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Respetado Secretario Eljach Pacheco:
De manera atenta me dirijo a usted con el fin de presentar proyecto de ley ordinaria, “Por medio del cual se establecen medidas afirmativas a favor del adulto mayor” junto con su exposición de motivos, en los precisos términos del artículo 154 de la Constitución y el artículo 140 y siguientes de la Ley 5 de 1992, como se lee a continuación:
PROYECTO DE LEY ORDINARIA No. _________ 

Proyecto  de Ley   “Mediante el cual se establecen medidas afirmativas a favor del adulto mayor”.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

&$ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral del adulto mayor y su integración a la vida activa y comunitaria del país, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado.

&$ARTÍCULO 2o. SUJETOS TITULARES DE DERECHOS. Para todos los efectos de esta ley son sujetos titulares de derechos todas las personas mayores de 65 años. 

PARÁGRAFO. En caso de duda sobre el carácter de persona mayor este se presumirá. Las autoridades judiciales y administrativas, ordenarán la práctica de las pruebas para la determinación de la edad, y una vez establecida, confirmarán o revocarán las medidas y ordenarán los correctivos necesarios para la ley.

&$ARTÍCULO 3o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley  se aplica a todas los adultos mayores nacionales o extranjeros que se encuentren en el territorio nacional, a los nacionales que se encuentren fuera del país y a aquellos con doble nacionalidad, cuando una de ellas sea la colombiana.

&$ARTÍCULO 4o. NATURALEZA DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN ESTA LEY. Las normas sobre los personas, contenidas en esta ley , son de orden público, de carácter irrenunciable y los principios y reglas en ellas consagrados se aplicarán de preferencia a las disposiciones contenidas en otras leyes.

&$ARTÍCULO 5o. REGLAS DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN. Las normas contenidas en la Constitución Política y en los tratados o convenios internacionales de Derechos Humanos ratificados por Colombia, harán parte integral de esta ley, y servirán de guía para su interpretación y aplicación. En todo caso, se aplicará siempre la norma más favorable al adulto mayor.

La enunciación de los derechos y garantías contenidos en dichas normas, no debe entenderse como negación de otras que, siendo inherentes al persona mayor, no figuren expresamente en ellas.

&$ARTÍCULO 6o. PROTECCIÓN INTEGRAL. Se entiende por protección integral del adulto mayor el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato.

La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos.

&$ARTÍCULO 7o. CORRESPONSABILIDAD. Para los efectos de esta ley, se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de la persona mayor. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en su atención y protección.

La corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre todos los sectores e instituciones del Estado.

No obstante lo anterior, instituciones públicas o privadas obligadas a la prestación de servicios sociales, no podrán invocar el principio de la corresponsabilidad para negar la atención que demande la satisfacción de derechos fundamentales de los personas mayores.

&$ARTÍCULO 8. EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS. Salvo las normas procesales sobre legitimidad en la causa para incoar las acciones judiciales o procedimientos administrativos a favor de las personas mayores, cualquier persona puede exigir de la autoridad competente el cumplimiento y el restablecimiento de los derechos del persona mayor que no esté en condiciones de promover su propia defensa.

El Estado en cabeza de todos y cada uno de sus agentes tiene la responsabilidad inexcusable de actuar oportunamente para garantizar la realización, protección y el restablecimiento de los derechos las personas mayores.

PARÁGRAFO. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como ente coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, definirá los lineamientos técnicos que las entidades deben cumplir para garantizar los derechos de las personas mayores, y para asegurar su restablecimiento. Así mismo coadyuvará a los entes nacionales, departamentales, distritales y municipales en la ejecución de sus políticas públicas, sin perjuicio de las competencias y funciones constitucionales y legales propias de cada una de ellas.

&$ARTÍCULO 9. PERSPECTIVA DE GÉNERO. Se entiende por perspectiva de género el reconocimiento de las diferencias sociales, biológicas y psicológicas en las relaciones entre las personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que desempeñan en la familia y en el grupo social. Esta perspectiva se debe tener en cuenta en la aplicación de esta ley, en todos los ámbitos en donde se desenvuelven las personas mayores, para alcanzar la equidad.

&$ARTÍCULO 10. DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y DEMÁS GRUPOS ÉTNICOS. Las personas mayores pertenecientes a los pueblos indígenas y demás grupos étnicos, gozarán de los derechos consagrados en la Constitución Política, los instrumentos internacionales de Derechos Humanos y la presente ley, sin perjuicio de los principios que rigen sus culturas y organización social.

&$ARTÍCULO 11. LA RESPONSABILIDAD FAMILIAR. La responsabilidad familiar consiste en la obligación inherente a la atención y protección en el seno de la familia de las personas mayores. Esto incluye la responsabilidad compartida y solidaria de sus parientes consanguíneos descendientes en línea directa más cercanos, de asegurarse que las personas mayores puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos.

En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad familiar puede conllevar violencia física, psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos.

&$ARTÍCULO 12. EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES. Es obligación de la familia, de la sociedad y del Estado proteger y asistir a las personas mayores en el pleno ejercicio de sus derechos.

Las personas mayores cumplirán las obligaciones jurídicas, cívicas y sociales que le correspondan.

&$ARTÍCULO 13. DEBER DE VIGILANCIA DEL ESTADO. Todas las personas naturales o jurídicas, con personería jurídica expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o sin ella, que aún, con autorización de los representantes legales, alberguen o cuiden a los adultos mayores son sujetos de la vigilancia del Estado.

De acuerdo con las normas que regulan la prestación del servicio público de Bienestar Familiar compete al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como ente rector, coordinador y articulador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, reconocer, otorgar, suspender y cancelar personerías jurídicas y licencias de funcionamiento a las Instituciones del Sistema que prestan servicios de protección a los menores de edad o la familia y a las que desarrollen el programa de adopción.

DERECHOS Y LIBERTADES 

&$ARTÍCULO 14. DERECHO A LA VIDA Y A LA CALIDAD DE VIDA Y A UN AMBIENTE SANO. Las personas mayores tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos.

Este derecho supone la generación de condiciones que les aseguren protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación, vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada de servicios públicos esenciales en un ambiente sano.

&$ARTÍCULO 15. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Las personas mayores tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus parientes y de las personas responsables de su cuidado.

Para los efectos de esta ley, se entiende por maltrato senil toda forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda forma de violencia o agresión sobre el persona mayor por parte de sus familiares o cualquier otra persona.

&$ARTÍCULO 16. DERECHO A LA REHABILITACIÓN Y LA RESOCIALIZACIÓN. Los adultos mayores que hayan cometido una infracción a la ley tienen derecho a la rehabilitación y resocialización, mediante planes y programas garantizados por el Estado e implementados por las instituciones y organizaciones que este determine en desarrollo de las correspondientes políticas públicas.

&$ARTÍCULO 17. DERECHOS DE PROTECCIÓN. Las personas mayores serán protegidos contra:

1. El abandono físico, emocional y psicoafectivo de sus o de las personas, instituciones y autoridades que tienen la responsabilidad de su cuidado y atención.

2. La explotación económica por parte de cualquier otra persona. Serán especialmente protegidos contra su utilización en la mendicidad.

3. El secuestro, la venta, la trata de personas y el tráfico y cualquier otra forma contemporánea de esclavitud o de servidumbre.

4. Las guerras y los conflictos armados internos.

5. La tortura y toda clase de tratos y penas crueles, inhumanos, humillantes y degradantes, la desaparición forzada y la detención arbitraria.

6. El desplazamiento forzado.

7. Los riesgos y efectos producidos por desastres naturales y demás situaciones de emergencia.

8. Cuando su patrimonio se encuentre amenazado por quienes lo administren.

9. Cualquier otro acto que amenace o vulnere sus derechos.

&$ARTÍCULO 18. DERECHO A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD PERSONAL. Las personas mayores no podrán ser detenidas ni privados de su libertad, salvo por las causas y con arreglo a los procedimientos previamente definidos en la presente ley.

&$ARTÍCULO 19. DERECHO A TENER UNA FAMILIA Y A NO SER SEPARADO DE ELLA. Las personas mayores tienen derecho a pertenecer a una familia, a ser acogidos y no ser expulsados de ella.

&$ARTÍCULO 20. DERECHO A LOS ALIMENTOS. Las personas mayores, en caso de no poder proveérselos por si mismos, tienen derecho a los alimentos y demás medios para su estabilidad física, psicológica, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción. 

&$ARTÍCULO 21. DERECHO A LA IDENTIDAD. Las personas mayores tienen derecho a tener una identidad y a conservar los elementos que la constituyen como el nombre, la nacionalidad y filiación conformes a la ley. Tienen derecho a preservar su lengua de origen, su cultura e idiosincrasia.

&$ARTÍCULO 22. DERECHO AL DEBIDO PROCESO. Las personas mayores tienen derecho a que se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones administrativas y judiciales en que se encuentren involucrados.

En toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra naturaleza en que estén involucrados, las personas mayores, tendrán derecho a ser escuchados y sus opiniones deberán ser tenidas en cuenta.

&$ARTÍCULO 23. DERECHO A LA SALUD. Todos los adultos mayores tienen derecho a la salud integral. La salud es un estado de bienestar físico, psíquico y fisiológico y no solo la ausencia de enfermedad. Ningún Hospital, Clínica, Centro de Salud y demás entidades dedicadas a la prestación del servicio de salud, sean públicas o privadas, podrán abstenerse de atender a un persona mayor que requiera atención en salud.

En relación con las personas mayores que no figuren como beneficiarios en el régimen contributivo o en el régimen subsidiado, el costo de tales servicios estará a cargo de la Nación.

Incurrirán en multa de hasta 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes las autoridades o personas que omitan la atención médica de personas mayores.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la presente ley se entenderá como salud integral la garantía de la prestación de todos los servicios, bienes y acciones, conducentes a la conservación o la recuperación de la salud de los personas mayores.

&$ARTÍCULO 24. DERECHO A LA EDUCACIÓN. Las personas mayores tienen derecho a ingresar al sistema educativo. Su edad no podrá ser esgrimida como obstáculo para ello.

El Estado promoverá centros y espacios de educación básica y media para prestar este servicio a las personas mayores.

&$ARTÍCULO 25. DERECHO A LA RECREACIÓN, PARTICIPACIÓN EN LA VIDA CULTURAL Y EN LAS ARTES. Las personas mayores tienen derecho al descanso, esparcimiento, al juego y demás actividades recreativas propias de su ciclo vital y a participar en la vida cultural y las artes.

Igualmente, tienen derecho a que se les reconozca, respete, y fomente el conocimiento y la vivencia de la cultura a la que pertenezcan.

&$ARTÍCULO 26. DERECHO DE ASOCIACIÓN Y REUNIÓN. Las personas mayores tienen derecho de reunión y asociación con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos o de cualquier otra índole, sin más limitación que las que imponen la ley, la salubridad física o mental y su bienestar.

Este derecho comprende especialmente el de formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos, y el de promover y constituir asociaciones conformadas por personas mayores.

&$ARTÍCULO 27. DERECHO A LA INTIMIDAD. Las personas mayores tienen derecho a la intimidad personal, mediante la protección contra toda injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada, la de su familia, domicilio y correspondencia. Así mismo, serán protegidos contra toda conducta, acción o circunstancia que afecte su dignidad.

&$ARTÍCULO 28. DERECHO A LA INFORMACIÓN. Las personas mayores tienen derecho a buscar, recibir y difundir información e ideas a través de los distintos medios de comunicación de que dispongan.

&$ARTÍCULO 29. DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES CON DISCAPACIDAD. Para los efectos de esta ley, la discapacidad se entiende como una limitación física, cognitiva, mental, sensorial o cualquier otra, temporal o permanente de la persona para ejercer una o más actividades esenciales de la vida cotidiana.

Además de los derechos consagrados en la Constitución Política y en los tratados y convenios internacionales, las personas mayores con discapacidad tienen derecho a gozar de una calidad de vida plena, y a que se les proporcionen las condiciones necesarias por parte del Estado para que puedan valerse por sí mismos, e integrarse a la sociedad. Así mismo:

1. Al respeto por la diferencia y a disfrutar de una vida digna en condiciones de igualdad con las demás personas, que les permitan desarrollar al máximo sus potencialidades y su participación activa en la comunidad.

2. A la habilitación y rehabilitación, para eliminar o disminuir las limitaciones en las actividades de la vida diaria.

3. A ser destinatarios de acciones y de oportunidades para reducir su vulnerabilidad y permitir la participación en igualdad de condiciones con las demás personas.

&$ARTÍCULO 30. LIBERTADES FUNDAMENTALES. Las personas mayores gozan de las libertades consagradas en la Constitución Política y en los tratados internacionales de Derechos Humanos. Forman parte de estas libertades el libre desarrollo de la personalidad y la autonomía personal; la libertad de conciencia y de creencias; la libertad de cultos; la libertad de pensamiento; la libertad de locomoción; y la libertad para escoger profesión u oficio.


OBLIGACIONES DE LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO
&$ARTÍCULO 31. DE LAS OBLIGACIONES DE LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO. Además de lo señalado en la Constitución Política y en otras disposiciones legales, serán obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado en sus niveles nacional, departamental, distrital y municipal el conjunto de disposiciones que contempla la presente ley.

&$ARTÍCULO 32. OBLIGACIONES DE LA FAMILIA. La familia tendrá la obligación de promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de las personas mayores:

1. Protegerles contra cualquier acto que amenace o vulnere su vida, su dignidad y su integridad personal.

2. Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, formulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de interés para las personas mayores y la familia.

3. Orientarles y estimularles en el ejercicio de sus derechos y responsabilidades y en el desarrollo de su autonomía.

4. Abstenerse de realizar todo acto y conducta que implique maltrato físico, sexual o psicológico, y asistir a los centros de orientación y tratamiento cuando sea requerida.

5. Abstenerse de exponer a las personas mayores a situaciones de explotación económica.

6. Respetar las manifestaciones e inclinaciones culturales de los adultos mayores y estimular sus expresiones artísticas y sus habilidades científicas y tecnológicas.

7. Brindarles las condiciones necesarias para la recreación y la participación en actividades deportivas y culturales de su interés.

8. Proporcionarles a las personas mayores con discapacidad un trato digno e igualitario con todos los miembros de la familia y generar condiciones de equidad de oportunidades y autonomía para que puedan ejercer sus derechos. Habilitar espacios adecuados y garantizarles su participación en los asuntos relacionados en su entorno familiar y social.

PARÁGRAFO. En los pueblos indígenas y los demás grupos étnicos las obligaciones de la familia se establecerán de acuerdo con sus tradiciones y culturas, siempre que no sean contrarias a la Constitución Política, la ley y a los instrumentos internacionales de Derechos Humanos.

&$ARTÍCULO 33. OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD. En cumplimiento de los principios de corresponsabilidad y solidaridad, las organizaciones de la sociedad civil, las asociaciones, las empresas, el comercio organizado, los gremios económicos y demás personas jurídicas, así como las personas naturales, tienen la obligación y la responsabilidad de tomar parte activa en el logro de la vigencia efectiva de los derechos y garantías de las personas mayores. En este sentido, deberán:

1. Conocer, respetar y promover estos derechos.

2. Responder con acciones que procuren la protección inmediata ante situaciones que amenacen o menoscaben estos derechos.

3. Participar activamente en la formulación, gestión, evaluación, seguimiento y control de las políticas públicas relacionadas con la persona mayor.

4. Dar aviso o denunciar por cualquier medio, los delitos o las acciones que los vulneren o amenacen.

5. Colaborar con las autoridades en la aplicación de las disposiciones de la presente ley.

6. Las demás acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio de los derechos de los adultos mayores.

&$ARTÍCULO 34. OBLIGACIONES DEL ESTADO. El Estado  dirigirá especiales acciones para la protección y la asistencia del personal mayor y su integración a la vida activa y comunitaria. En cumplimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal deberá:

1. Garantizar el ejercicio de todos los derechos de los personas mayores.

2. Asegurar las condiciones para el ejercicio de los derechos y prevenir su amenaza o afectación a través del diseño y la ejecución de políticas públicas especiales para la persona mayor.

3. Garantizar la asignación de los recursos necesarios para el cumplimiento de las políticas públicas para la persona mayor, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal para asegurar la prevalencia de sus derechos.

4. Asegurar la protección y el efectivo restablecimiento de los derechos que han sido vulnerados.

5. Promover la convivencia pacífica en el orden familiar y social.

6. Investigar y sancionar severamente los delitos en los cuales las personas mayores sean víctimas, y garantizar la reparación del daño y el restablecimiento de sus derechos vulnerados.

7. Resolver prontamente los recursos, peticiones o acciones judiciales que presenten las personas mayores, su familia o la sociedad para la protección de sus derechos.

8. Promover en todos los estamentos de la sociedad, el respeto a la integridad física, psíquica e intelectual y el ejercicio de los derechos de las personas mayores y la forma de hacerlos efectivos.

9. Garantizar que los adultos mayores tengan acceso al Sistema de Seguridad Social en Salud de manera oportuna. 

10. Prevenir y erradicar la desnutrición de las personas mayores, y adelantar los programas de prevención de las enfermedades que afectan principalmente a este grupo poblacional.

11. Prevenir y atender, las diferentes formas de violencia y todo tipo de accidentes que atenten contra el derecho a la vida y la calidad de vida de las personas mayores.

12. Atender las necesidades educativas específicas de las personas mayores y generar espacios y canales especiales para la prestación del servicio educativo en los niveles básico y medio.

13. Fomentar el deporte, la recreación y las actividades de supervivencia, y facilitar los materiales y útiles necesarios para su práctica regular y continuada.

14. Fomentar la participación en la vida cultural y en las artes, la creatividad y producción artística de adultos mayores y consagrar recursos especiales para esto.

15. Prevenir y atender la violencia sexual, las violencias dentro de la familia y el maltrato de toda índole.

16. Prestar especial atención a las personas mayores que se encuentren en situación de riesgo, vulneración o emergencia.

17. Protegerlos contra los desplazamientos arbitrarios que los alejen de su hogar o de su lugar de residencia habitual.

18. Asegurar que no sean expuestos a ninguna forma de explotación económica o a la mendicidad y abstenerse de utilizarlos, sin su consentimiento, en actividades militares, operaciones psicológicas, campañas cívico-militares y similares.

19. Protegerlos contra la vinculación y el reclutamiento en grupos armados al margen de la ley.

20. Asegurar alimentos a las personas mayores que estén en imposibilidad de proveérselos por si mismos, sin perjuicio de las demás personas que deben prestar alimentos en los términos de la presente ley, y garantizar mecanismos efectivos de exigibilidad y cumplimiento de las obligaciones alimentarias.

21. Asegurar la presencia del adulto mayor en todas las actuaciones que sean de su interés o que los involucren cualquiera sea su naturaleza, adoptar las medidas necesarias para salvaguardar su integridad física y psicológica y garantizar el cumplimiento de los términos señalados en la ley o en los reglamentos frente al debido proceso. 

22. Buscar y ubicar a la familia de origen o las personas con quienes conviva a la mayor brevedad posible cuando se encuentren en imposibilidad de hacerlo por sí mismos.

23. Garantizar la asistencia de un traductor o un especialista en comunicación cuando las condiciones de edad, discapacidad o cultura de las personas mayores lo exijan.

24. Promover el cumplimiento de las responsabilidades asignadas en la presente ley  a los medios de comunicación.

PARÁGRAFO. Esta enumeración no es taxativa y en todo caso el Estado deberá garantizar, el ejercicio de todos los derechos de las personas mayores consagrados en la Constitución Política, los tratados y convenios internacionales de Derechos Humanos y en esta ley.
ARTÍCULO 35. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. Los medios de comunicación, en el ejercicio de su autonomía y demás derechos, deberán:

1. Promover, mediante la difusión de información, los derechos y libertades de las personas mayores, así como su bienestar social y su salud física y mental.

2. El respeto por la libertad de expresión y el derecho a la información de las personas mayores.

3. Adoptar políticas para la difusión de información sobre adultos mayores.

4. Abstenerse de transmitir mensajes discriminatorios contra el adulto mayor.

PARÁGRAFO. Los medios de comunicación serán responsables por la violación de las disposiciones previstas en este artículo. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar podrá hacerse parte en los procesos que por tales violaciones se adelanten contra los medios.

&$
&$ 

MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS
&$ARTÍCULO 36. RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS. Se entiende por restablecimiento de los derechos de las personas mayores, la restauración de su dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los derechos que le han sido vulnerados.

&$ARTÍCULO 37 OBLIGACIÓN DEL RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS PERSONAS MAYORES. El restablecimiento de los derechos de los personas mayores es responsabilidad del Estado en su conjunto a través de las autoridades públicas.

&$ARTÍCULO 38. VERIFICACIÓN DE LA GARANTÍA DE DERECHOS. En todos los casos, la autoridad competente deberá, de manera inmediata, verificar el estado de cumplimiento de cada uno de los derechos de las personas mayores, consagrados en el Título I del Libro I de la presente ley. Se deberá verificar:

1. El Estado de salud física y psicológica.

2. Estado de nutrición.

3. El Estudio del entorno familiar y la identificación tanto de elementos protectores como de riesgo para la vigencia de los derechos.

4. La vinculación al sistema de salud y seguridad social.

PARÁGRAFO 1o. De las anteriores actuaciones se dejará constancia expresa, que servirá de sustento para definir las medidas pertinentes para el restablecimiento de los derechos. 

PARÁGRAFO 2o. Si la autoridad competente advierte la ocurrencia de un posible delito, deberá denunciarlo ante la autoridad penal.

&$ARTÍCULO 39. MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. Son medidas de restablecimiento de los derechos de las personas mayores las que a continuación se señalan. Para el restablecimiento de los derechos establecidos en esta  ley, la autoridad competente tomará alguna o varias de las siguientes medidas:

1. Amonestación con asistencia obligatoria a curso pedagógico.

2. Retiro inmediato consentido de la persona mayor de la actividad que amenace o vulnere sus derechos y ubicación en un programa de atención especializada para el restablecimiento del derecho vulnerado. 

3. Ubicación en hogar sustituto.

4. Ubicación en los hogares geriátricos.

5. Además de las anteriores, se aplicarán las consagradas en otras disposiciones legales, o cualquier otra que garantice la protección integral de los personas mayores.

6. Promover las acciones policivas, administrativas o judiciales a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1o. La autoridad competente deberá asegurar que en todas las medidas provisionales o definitivas de restablecimiento de derechos que se decreten, se garantice el acompañamiento a la familia de la persona mayor que lo requiera.

PARÁGRAFO 2o. En el caso de personas mayores víctimas de desastres naturales u otras situaciones de emergencia, las autoridades tomarán cualquiera de las medidas establecidas en este artículo y las demás que indiquen las autoridades encargadas de la atención de los desastres para la protección de sus derechos.

&$ARTÍCULO 40. AMONESTACIÓN. La medida de amonestación consiste en la conminación a los familiares o personas obligadas sobre el cumplimiento de los deberes que les corresponden o que la ley les impone. Comprende la orden perentoria de que cesen las conductas que puedan vulnerar o amenazar los derechos de los adultos mayores, con la obligación de asistir a un curso pedagógico sobre derechos del adulto mayor, a cargo de la Defensoría del Pueblo, so pena de multa convertible en arresto.

&$ARTÍCULO 41. INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la diligencia de amonestación, acarreará a los infractores la sanción de multa equivalente al valor de uno (1) a cien (100) salarios mínimos diarios legales vigentes, convertibles en arresto a razón de un (1) día por cada salario diario mínimo legal vigente de multa. Esta sanción será impuesta por el Defensor de Familia.

&$ARTÍCULO 42. UBICACIÓN EN HOGAR SUSTITUTO. Es una medida de protección provisional que toma la autoridad competente y consiste en la ubicación consentida del persona mayor en una familia que se compromete a brindarle el cuidado y atención necesarios en sustitución de la familia de origen.

Esta medida se decretará por el menor tiempo posible de acuerdo con las circunstancias y los objetivos que se persiguen sin que pueda exceder de seis (6) meses. El Defensor de Familia podrá prorrogarla, por causa justificada, hasta por un término igual al inicial, previo concepto favorable del Jefe Jurídico de la Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asignará un aporte mensual al hogar sustituto para atender exclusivamente a los gastos del adulto mayor. Mientras dure la medida el Instituto se subrogará en los derechos contra toda persona que por ley deba alimentos al adulto mayor. En ningún caso se establecerá relación laboral entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y los responsables del hogar sustituto.

PARÁGRAFO. En el caso de las personas mayores indígenas, se propenderá como primera opción, la ubicación del menor en una familia indígena. El ICBF asegurará a dichas familias indígenas el aporte mensual de que trata este artículo.

&$ARTÍCULO 43. UBICACIÓN EN HOGAR GERIÁTRICO. La ubicación en hogar geriátrico es la ubicación permanente del adulto mayor que así lo consienta.  

AUTORIDADES COMPETENTES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS ADULTOS MAYORES
&$ARTÍCULO 44. DEFENSORÍAS DE FAMILIA. Las defensorías de familia creadas en virtud de la Ley 1098 de 2006 estarán encargadas de prevenir, garantizar y restablecer los derechos de los adultos mayores.

En tal virtud ejercerán las atribuciones conferidas por la ley para la defensa y protección de los adultos mayores en lo que no se oponga a la finalidad y naturaleza de esta ley.

&$ARTÍCULO 45. COMISARÍAS DE FAMILIA. Las Comisarías de Familia velarán por el estricto cumplimiento de los derechos del adulto mayor al interior de la familia.

&$ARTÍCULO 46. EL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público está integrado por la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, y las personerías distritales y municipales, y tendrán a su cargo, además de las señaladas en la Constitución Política y en la ley, las siguientes funciones:

1. Promover, divulgar, proteger y defender los Derechos Humanos de los adultos mayores en las instituciones públicas y privadas con énfasis en el carácter prevalente de sus derechos, de su interés superior y sus mecanismos de protección frente a amenazas y vulneraciones.

2. Tramitar de oficio o por solicitud de cualquier persona, las peticiones y quejas relacionadas con amenazas o vulneraciones de los adultos mayores y su contexto familiar, y abogar en forma oportuna, inmediata e informal, porque la solución sea eficaz y tenga en cuenta su interés superior y la prevalencia de los derechos.

4. Hacer las observaciones y recomendaciones a las autoridades y a los particulares en caso de amenaza o violación de los Derechos Humanos de los adultos mayores.

PARÁGRAFO. Las personerías distritales y municipales deberán vigilar y actuar en todos los procesos judiciales y administrativos de restablecimiento de los derechos de los adultos mayores, en aquellos municipios en los que no haya procuradores judiciales de familia. Así mismo deberán inspeccionar, vigilar y controlar a los alcaldes para que dispongan en sus planes de desarrollo, el presupuesto que garantice los derechos y los programas de atención especializada para su restablecimiento.

Los procuradores judiciales de familia obrarán en todos los procesos judiciales y administrativos, en defensa de los derechos de los adultos mayores, y podrán impugnar las decisiones que se adopten.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y REGLAS ESPECIALES
&$ARTÍCULO 47. AUTORIDADES COMPETENTES. Corresponde a los defensores de familia y comisarios de familia procurar y promover la realización y restablecimiento de los derechos reconocidos en los tratados internacionales, en la Constitución Política y en la  presente ley.

El seguimiento de las medidas de protección o de restablecimiento adoptadas por los defensores y comisarios de familia estará a cargo del respectivo coordinador del centro zonal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

&$ARTÍCULO 48. COMPETENCIA TERRITORIAL. Será competente la autoridad del lugar donde se encuentre el adulto mayor; pero cuando se encuentre fuera del país, será competente la autoridad del lugar en donde haya tenido su última residencia dentro del territorio nacional.

&$ARTÍCULO 49. COMPETENCIA SUBSIDIARIA. En los municipios donde no haya Defensor de Familia, las funciones que esta ley  le atribuye serán cumplidas por el comisario de familia. En ausencia de este último, las funciones asignadas al defensor y al comisario de familia corresponderán al inspector de policía. 

&$ARTÍCULO 50. INICIACIÓN DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. El representante legal del adulto mayor, o la persona que lo tenga bajo su cuidado, podrá solicitar, ante el defensor o comisario de familia o en su defecto ante el inspector de policía, la protección de los derechos de aquel. También podrá hacerlo directamente el adulto mayor.

Cuando el defensor o el comisario de familia o, en su caso, el inspector de policía tenga conocimiento de la inobservancia, vulneración o amenaza de alguno de los derechos que esta Ley reconoce a los adultos mayores, abrirá la respectiva investigación, siempre que sea de su competencia; en caso contrario avisará a la autoridad competente.

En la providencia de apertura de investigación se deberá ordenar:

1. La identificación y citación de los representantes legales del adulto mayor, de las personas con quienes conviva o sean responsables de su cuidado, o de quienes de hecho lo tuvieren a su cargo, y de los implicados en la violación o amenaza de los derechos.

2. Las medidas provisionales de urgencia que requiera la protección integral del adulto mayor.

3. La práctica de las pruebas que estime necesarias para establecer los hechos que configuran la presunta vulneración o amenaza de los derechos del adulto mayor.

&$ARTÍCULO 51. TRÁMITE. Cuando se trate de asuntos que puedan conciliarse, el defensor o el comisario de familia o, en su caso, el inspector de policía citará a las partes, por el medio más expedito, a audiencia de conciliación que deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes al conocimiento de los hechos. Si las partes concilian se levantará acta y en ella se dejará constancia de lo conciliado y de su aprobación.

Fracasado el intento de conciliación, o transcurrido el plazo previsto en el inciso anterior sin haberse realizado la audiencia, y cuando se trate de asuntos que no la admitan, el funcionario citado procederá establecer mediante resolución motivada las obligaciones de protección al menor, incluyendo la obligación provisional de alimentos, visitas y custodia.

El funcionario correrá traslado de la solicitud, por cinco días, a las demás personas interesadas o implicadas de la solicitud, para que se pronuncien y aporten las pruebas que deseen hacer valer. Vencido el traslado decretará las pruebas que estime necesarias, fijará audiencia para practicarlas con sujeción a las reglas del procedimiento civil y en ella fallará mediante resolución susceptible de reposición. Este recurso deberá interponerse verbalmente en la audiencia, por quienes asistieron en la misma, y para quienes no asistieron a la audiencia se les notificará por estado y podrán interponer el recurso, en los términos del Código de Procedimiento Civil.

Resuelto el recurso de reposición o vencido el término para interponerlo, el expediente deberá ser remitido al Juez de Familia para homologar el fallo, si dentro de los cinco días siguientes a su ejecutoria alguna de las partes o el Ministerio Público lo solicita con expresión de las razones en que se funda la inconformidad, el Juez resolverá en un término no superior a 10 días.

PARÁGRAFO 1o. Cuando lo estime aconsejable para la averiguación de los hechos, el defensor, el comisario de familia o, en su caso, el inspector de policía, podrán ordenar que el equipo técnico interdisciplinario de la defensoría o de la comisaría, o alguno de sus integrantes, rinda dictamen pericial.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso, la actuación administrativa deberá resolverse dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la presentación de la solicitud o a la apertura oficiosa de la investigación, y el recurso de reposición que contra el fallo se presente deberá ser resuelto dentro de los diez días siguientes al vencimiento del término para interponerlo. Vencido el término para fallar o para resolver el recurso de reposición sin haberse emitido la decisión correspondiente, la autoridad administrativa perderá competencia para seguir conociendo del asunto y remitirá inmediatamente el expediente al Juez de Familia para que, de oficio, adelante la actuación o el proceso respectivo. Cuando el Juez reciba el expediente deberá informarlo a la Procuraduría General de la Nación para que se promueva la investigación disciplinaria a que haya lugar.

Excepcionalmente y por solicitud razonada del defensor, el comisario de familia o, en su caso, el inspector de policía, el director regional podrá ampliar el término para fallar la actuación administrativa hasta por dos meses más, contados a partir del vencimiento de los cuatro meses iniciales, sin que exista en ningún caso nueva prórroga.

&$ARTÍCULO 52. CONTENIDO DEL FALLO. La resolución deberá contener una síntesis de los hechos en que se funda, el examen crítico de las pruebas y los fundamentos jurídicos de la decisión.

Cuando contenga una medida de restablecimiento deberá señalarla concretamente, explicar su justificación e indicar su forma de cumplimiento, la periodicidad de su evaluación y los demás aspectos que interesen a la situación del adulto mayor. La resolución obliga a los particulares y a las autoridades prestadoras de servicios requeridos para la ejecución inmediata de la medida.

&$ARTÍCULO 53. CITACIONES Y NOTIFICACIONES. La citación ordenada en la providencia de apertura de investigación se practicará en la forma prevista en el Código de Procedimiento Civil para la notificación personal, siempre que se conozca la identidad y la dirección de las personas que deban ser citadas. Cuando se ignore la identidad o la dirección de quienes deban ser citados, la citación se realizará mediante publicación en una página de Internet del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar por tiempo no inferior a cinco días, por transmisión en un medio masivo de comunicación, que incluirá una fotografía del adulto mayor, si fuere posible.

Las providencias que se dicten en el curso de las audiencias y diligencias se consideran notificadas en estrados inmediatamente después de proferidas, aun cuando las partes no hayan concurrido.

Las demás notificaciones se surtirán mediante aviso que se remitirá por medio de servicio postal autorizado, acompañado de una copia de la providencia correspondiente.

&$ARTÍCULO 54. CARÁCTER TRANSITORIO DE LAS MEDIDAS. La autoridad administrativa que haya adoptado las medidas de protección previstas en esta ley  podrá modificarlas o suspenderlas cuando esté demostrada la alteración de las circunstancias que dieron lugar a ellas. La resolución que así lo disponga se notificará en la forma prevista en el inciso 3o del artículo anterior y estará sometida a la impugnación y al control judicial establecido para la que impone las medidas.

&$ARTÍCULO 55. COMISIÓN Y PODER DE INVESTIGACIÓN. Con miras a la protección de los derechos reconocidos en esta ley, los defensores de familia, el comisario o, en su defecto, el inspector de policía podrá comisionar a las autoridades administrativas que cumplan funciones de policía judicial, para la práctica de pruebas fuera de su sede, en la forma prevista en el Código de Procedimiento Civil.

Con el mismo propósito los citados funcionarios también podrán solicitar información al respectivo pagador y a la Dirección de Impuestos Nacionales sobre la solvencia de las personas obligadas a suministrar alimentos.

PARÁGRAFO. El defensor, el comisario de familia o, en su caso, el inspector de policía podrán sancionar con multa de uno a tres salarios mínimos legales mensuales vigentes, a los particulares que rehúsen o retarden el trámite de las solicitudes formuladas en ejercicio de las funciones que esta ley les atribuye. Si el renuente fuere servidor público, además se dará aviso al respectivo superior y a la Procuraduría General de la Nación.

&$ARTÍCULO 56. ENTREVISTA DEL ADULTO MAYOR. El defensor o el comisario de familia entrevistará al adulto mayor para establecer sus condiciones individuales y las circunstancias que lo rodean.

&$ARTÍCULO 57. ALLANAMIENTO Y RESCATE. Siempre que el defensor o el comisario de familia tengan indicios de que un adulto mayor se halla en situación de peligro, que comprometa su vida o integridad personal procederá a su rescate con el fin de prestarle la protección necesaria. Cuando las circunstancias lo aconsejen practicará allanamiento al sitio donde el adulto mayor se encuentre, siempre que le sea negado el ingreso después de haber informado sobre su propósito, o no haya quien se lo facilite. Es obligación de la fuerza pública prestarle el apoyo que para ello solicite.

De lo ocurrido en la diligencia deberá levantarse acta.

&$ARTÍCULO 58. CONTENIDO DE LA DECLARATORIA DE VULNERACIÓN DE DERECHOS. En la resolución que declare la situación de vulneración de derechos del adulto mayor, se ordenará una o varias de las medidas de restablecimiento consagradas en esta ley.

PARÁGRAFO 1o. Para garantizar la adecuada atención del adulto mayor en el seno de su familia, el Defensor de Familia podrá disponer que las personas a cuyo cargo se encuentre, cumplan algunas de las siguientes actividades:

1. Asistencia a un programa oficial o comunitario de orientación o de tratamiento familiar.

2. Asistencia a un programa de asesoría, orientación o tratamiento de alcohólicos o adictos a sustancias que produzcan dependencia.

3. Asistencia a un programa de tratamiento psicológico o psiquiátrico.

4. Cualquiera otra actividad que contribuya a garantizar el ambiente adecuado para el desarrollo del adulto mayor.

PARÁGRAFO 2. El Defensor de Familia otorgará de plano permiso de salida del país:

- A los adultos mayores que ingresan al programa de víctimas y testigos de la Fiscalía General de la Nación.

- A los adultos mayores, desvinculados o testigos en procesos penales, cuando corre grave peligro su vida y su integridad personal. 

- A los adultos, que van en misión deportiva, científica o cultural.

- A los adultos cuando requieren viajar por razones de tratamientos médicos de urgencia al exterior.

&$ARTÍCULO 59. ALIMENTOS. Para la fijación de cuota alimentaria se observará el procedimiento para la fijación de la cuota alimentaria previsto actualmente en el Código Civil.

&$ARTÍCULO 60. RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE LOS ADULTOS MAYORES. Los adultos mayores indebidamente retenidos por su representante, o por personas encargadas de su cuidado o por cualquier otro organismo en el exterior o en Colombia, serán protegidos por el Estado Colombiano contra todo traslado ilícito u obstáculo indebido para regresar al país. 

Para los efectos de este artículo actuará como autoridad central el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. La Autoridad Central por intermedio del Defensor de familia adelantará las actuaciones tendientes a la restitución voluntaria del adulto mayor y decretará las medidas de restablecimiento de derechos a que haya lugar.

. 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES CUANDO LOS ADULTOS MAYORES SON VICTIMAS DE DELITOS 

&$ARTÍCULO 61. DERECHOS ESPECIALES DE LOS ADULTOS MAYORES VÍCTIMAS DE DELITOS. En los procesos por delitos en los cuales los adultos mayores sean víctimas el funcionario judicial tendrá en cuenta los principios de la prevalencia de sus derechos, protección integral y los derechos consagrados en los Convenios Internacionales ratificados por Colombia, en la Constitución Política y en esta ley.

&$ARTÍCULO 62. CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO JUDICIAL DE DELITOS EN LOS CUALES LOS ADULTOS MAYORES SON  VÍCTIMAS DE LOS DELITOS. Con el fin de hacer efectivos los principios previstos en el artículo anterior y garantizar el restablecimiento de los derechos, en los procesos por delitos en los cuales sean víctimas los adultos mayores  la autoridad judicial tendrá en cuenta los siguientes criterios específicos:

1. Dará prioridad a las diligencias, pruebas, actuaciones y decisiones que se han de tomar.

2. Citará a los padres, representantes legales o a las personas con quienes convivan, cuando no sean estos los agresores, para que lo asistan en la reclamación de sus derechos. Igualmente, informará de inmediato a la Defensoría de Familia, a fin de que se tomen las medidas de verificación de la garantía de derechos y restablecimiento pertinentes, en los casos en que el adulto mayor víctima carezca definitiva o temporalmente de representante legal, o estos sean vinculados como autores o partícipes del delito.

3. Prestará especial atención para la sanción de los responsables, la indemnización de perjuicios y el restablecimiento pleno de los derechos vulnerados.

4. Decretará de oficio o a petición de los adultos mayores víctimas de delitos, de sus padres, representantes legales, del Defensor de Familia o del Ministerio Público, la práctica de las medidas cautelares autorizadas por la ley para garantizar el pago de perjuicios y las indemnizaciones a que haya lugar. En estos casos no será necesario prestar caución.

5. Tendrá especial cuidado, para que en los procesos que terminan por conciliación, desistimiento o indemnización integral, no se vulneren los derechos de los adultos mayores víctimas del delito.

6. Se abstendrá de aplicar el principio de oportunidad y la condena de ejecución condicional cuando los adultos mayores sean víctimas del delito, a menos que aparezca demostrado que fueron indemnizados.

7. Pondrá especial atención para que en todas las diligencias en que intervengan adultos mayores víctimas de delitos se les tenga en cuenta su opinión, su calidad de sujetos de protección constitucional especial, se les respete su dignidad, intimidad y demás derechos consagrados en esta ley. Igualmente velará porque no se les estigmatice, ni se les generen nuevos daños con el desarrollo de proceso judicial de los responsables.

8. Tendrá en cuenta la opinión de los adultos mayores víctimas de delitos en los reconocimientos médicos que deban practicárseles. Cuando no la puedan expresar, el consentimiento lo darán sus representantes legales o en su defecto el defensor de familia o la Comisaría de Familia y a falta de estos, el personero o el inspector de familia. Si por alguna razón no la prestaren, se les explicará la importancia que tiene para la investigación y las consecuencias probables que se derivarían de la imposibilidad de practicarlos. De perseverar en su negativa se acudirá al juez de control de garantías quien decidirá si la medida debe o no practicarse. Las medidas se practicarán siempre que sean estrictamente necesarias y cuando no representen peligro de menoscabo para la salud del adolescente.

9. Ordenará a las autoridades competentes la toma de medidas especiales para garantizar la seguridad de los adultos mayores víctimas y/o testigos de delitos y de su familia, cuando a causa de la investigación del delito se hagan necesarias.

10. Informará y orientará a los adultos mayores víctimas de delitos, a sus representantes legales o personas con quienes convivan sobre la finalidad de las diligencias del proceso, el resultado de las investigaciones y la forma como pueden hacer valer sus derechos.

11. Se abstendrá de decretar la detención domiciliaria, en los casos en que el imputado es miembro del grupo familia del adulto mayor víctima del delito.

12. En los casos en que un adulto mayor deba rendir testimonio deberá estar acompañado de autoridad especializada o por un psicólogo, de acuerdo con las exigencias contempladas en la presente ley.

13. En las diligencias en que deba intervenir un adulto mayor, la autoridad judicial se asegurará de que esté libre de presiones o intimidaciones.

&$ARTÍCULO 63. AUDIENCIA EN LOS PROCESOS PENALES. En las audiencias en las que se investiguen y juzguen delitos cuya víctima sea una persona menor de dieciocho (18) años, no se podrá exponer a la víctima frente a su agresor. Para el efecto se utilizará cualquier medio tecnológico y se verificará que el adulto mayor se encuentre acompañado de un profesional especializado que adecue el interrogatorio y contrainterrogatorio a un lenguaje comprensible a su edad. Si el juez lo considera conveniente en ellas sólo podrán estar los sujetos procesales, la autoridad judicial, el defensor de familia, los organismos de control y el personal científico que deba apoyar al adulto mayor.

&$ARTÍCULO 64. FACULTADES DEL DEFENSOR DE FAMILIA EN LOS PROCESOS PENALES. En los procesos penales por delitos en los cuales sea víctima un adulto mayor, el defensor de familia podrá solicitar información sobre el desarrollo de la investigación, para efectos de tomar las medidas de verificación de la garantía de derechos y restablecimiento pertinentes.

&$ARTÍCULO 65. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA VÍCTIMA. Los representantes legales del adulto mayor, están facultados para intervenir en los procesos penales en que se investigue o juzgue un adulto por un delito en el cual sea víctima un adulto mayor como representante de este, en los términos establecidos en el Código de Procedimiento Penal y para iniciar el incidente de reparación integral de perjuicios.

Los adultos mayores víctimas, tendrán derecho a ser asistidos durante el juicio y el incidente de reparación integral por un abogado (a) calificado que represente sus intereses aún sin el aval de sus padres y designado por el Defensor del Pueblo.

&$ARTÍCULO 66. INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN LOS PROCESOS EN QUE LOS ADULTOS MAYORES SON VÍCTIMAS. En los procesos penales en que se juzgue un adulto por un delito en el cual sea víctima un adulto mayor, el incidente de reparación integral de perjuicios se iniciará de oficio si los padres, representantes legales o el defensor de Familia no lo hubieren solicitado dentro de los treinta días siguientes a la ejecutoria de la sentencia.

&$ARTÍCULO 67. PROGRAMAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA PARA LOS ADULTOS MAYORES VÍCTIMAS DE DELITOS. El Gobierno Nacional, departamental, distrital, y municipal, bajo la supervisión de la entidad rectora del Sistema Nacional de Bienestar Familiar diseñará y ejecutará programas de atención especializada para los adultos mayores víctimas de delitos, que respondan a la protección integral, al tipo de delito, a su interés superior v a la prevalencia de sus derechos.

&$ARTÍCULO 68. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra adultos mayores, se aplicarán las siguientes reglas:

1. Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del artículo 306355 de la Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en establecimiento de reclusión. No serán aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la libertad previstas en los artículos 307356, literal b), y 315357 de la Ley 906 de 2004.

2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de residencia, previsto en los numerales 1 y 2 del artículo 314358 de la Ley 906 de 2004.

3. No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de oportunidad previsto en el artículo 324359, numeral 8, de la Ley 906 de 2004 para los casos de reparación integral de los perjuicios.

4. No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, contemplado en el artículo 63 del Código Penal.

5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el artículo 64 del Código Penal.

6. En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el beneficio de sustitución de la ejecución de la pena, previsto en el artículo 461364 de la Ley 906 de 2004.

7. No procederán las rebajas de pena con base en los “preacuerdos y negociaciones entre la fiscalía y el imputado o acusado”, previstos en los artículos 348365 a 351366 de la Ley 906 de 2004.

8. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea efectiva.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. En donde permanezca transitoriamente vigente la Ley 600371 de 2000, cuando se trate de delitos a los que se refiere el inciso primero de este artículo no se concederán los beneficios de libertad provisional garantizada por caución, extinción de la acción penal por pago integral de perjuicios, suspensión de la medida de aseguramiento por ser mayor de sesenta y cinco (65) años, rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión; ni se concederán los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de pena, y libertad condicional. Tampoco procederá respecto de los mencionados delitos la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar a ningún otro beneficio subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal siempre que esta sea efectiva.

&$ARTÍCULO 69. El artículo 119372 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 119373. Circunstancias de agravación punitiva. Cuando con las conductas descritas en los artículos anteriores, concurra alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 104374 las respectivas penas se aumentarán de una tercera parte a la mitad.

Cuando las conductas señaladas en los artículos anteriores se cometan en contra de un adulto mayor se aumentaran en el doble.

SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA
&$ARTÍCULO 70. DEFINICIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA. Para los efectos de esta ley, se entienden por políticas públicas de infancia y adolescencia, el conjunto de acciones que adelanta el Estado, con la participación de la sociedad y de la familia, para garantizar la protección integral de los adultos mayores.

Las políticas públicas se ejecutan a través de la formulación, implementación, evaluación y seguimiento de planes, programas, proyectos, y estrategias.

&$ARTÍCULO 71. OBJETIVOS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. Son objetivos de las políticas públicas, entre otros los siguientes:

1. Orientar la acción y los recursos del Estado hacia el logro de condiciones sociales, económicas, políticas, culturales y ambientales, que hagan posible el desarrollo de las capacidades y las oportunidades de los adultos mayores, como sujetos en ejercicio responsable de sus derechos.

2. Mantener actualizados los sistemas y las estrategias de información que permitan fundamentar la toma de decisiones adecuadas y oportunas sobre la materia.

3. Diseñar y poner en marcha acciones para lograr la inclusión de la población infantil más vulnerable a la vida social en condiciones de igualdad.

4. Fortalecer la articulación interinstitucional e intersectorial

&$ARTÍCULO 72. PRINCIPIOS RECTORES DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. Las políticas públicas de infancia, adolescencia y familia como políticas de Estado se regirán como mínimo por los siguientes principios:

1. El interés superior del adulto mayor.

2. La prevalencia de los derechos de los adultos mayores.

3. La protección integral.

4. La equidad.

5. La integralidad y articulación de las políticas.

6. La solidaridad.

7. La participación social.

8. La prioridad de las políticas públicas sobre la vejez.

9. La complementariedad.

10. La prioridad en la inversión social dirigida a la adultez mayor.

11. La financiación, gestión y eficiencia del gasto y la inversión pública.

12. La perspectiva de género.

&$ARTÍCULO 73. RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA ADULTEZ MAYOR. Son responsables del diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas públicas de infancia y adolescencia en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal, el Presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes. Su incumplimiento será sancionado disciplinariamente como causal de mala conducta. La responsabilidad es indelegable y conlleva a la rendición pública de cuentas.

En el nivel territorial se deberá contar con una política pública diferencial y prioritaria de infancia y adolescencia que propicie la articulación entre los Concejos Municipales, Asambleas y Congreso Nacional, para garantizar la definición y asignación de los recursos para la ejecución de la política pública propuesta.

El Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de la Protección Social y el Ministerio de Educación, con la asesoría técnica del ICBF deberá diseñar los lineamientos técnicos mínimos que deberán contener los planes de desarrollo, en materia de infancia y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y restablecimiento de derechos.

El gobernador y el alcalde, dentro de los primeros cuatro (4) meses de su mandato, realizarán el diagnóstico de la situación de la niñez y la adolescencia en su departamento y municipio, con el fin de establecer las problemáticas prioritarias que deberán atender en su Plan de Desarrollo, así como determinar las estrategias a corto, mediano y largo plazo que se implementarán para ello.

Las Asambleas y Concejos para aprobar el plan de desarrollo e inversión deberán verificar que este se corresponda con los resultados del diagnóstico realizado. Para esto requerirán al gobernador y al alcalde, para que lo den a conocer antes del debate de aprobación del Plan de Desarrollo.

PARÁGRAFO. La totalidad de los excedentes financieros derivados de la gestión del ICBF se aplicará a la financiación de las políticas públicas de Infancia y Adolescencia definidas en esta ley.

&$ARTÍCULO 74. SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, tiene a su cargo la articulación de las entidades responsables de la garantía de los derechos, la prevención de su vulneración, la protección y el restablecimiento de los mismos, en los ámbitos nacional, departamental, distrital, municipal y resguardos o territorios indígenas.

El Consejo Nacional de Política Social atendiendo los lineamientos y recomendaciones del Departamento Nacional de Planeación es el ente responsable de diseñar la Política Pública, movilizar y apropiar los recursos presupuestales destinados a garantizar los derechos de los adultos mayores y asegurar su protección y restablecimiento en todo el territorio nacional.

&$ARTÍCULO 75. CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA SOCIAL. El Consejo Nacional de Política Social es el ente responsable de diseñar la política pública, movilizar y apropiar los recursos presupuestales y dictar las líneas de acción para garantizar los derechos de los adultos mayores y asegurar su protección y restablecimiento en todo el territorio nacional.

El Consejo estará integrado por:

1. El Presidente de la República o el vicepresidente, quien lo presidirá.

2. Los Ministros de la Protección Social, Interior y de Justicia, Hacienda y Crédito Público, Educación, Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Cultura, Comunicaciones, o los viceministros. 

3. El Director del Departamento Nacional de Planeación o el subdirector.

4. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, quien hará la secretaría técnica.

5. Un Gobernador en representación de los gobernadores.

6. Un Alcalde en representación de los Alcaldes.

7. Una autoridad indígena en representación de las Entidades Territoriales Indígenas.

PARÁGRAFO. El Consejo deberá sesionar dos veces al año.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras se conforman las Entidades Territoriales Indígenas, hará parte del Consejo una Autoridad Indígena en su representación, siempre que en su territorio se adelante una actividad destinada a la protección de la infancia y la adolescencia.

&$ARTÍCULO 76. CONSEJOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES DE POLÍTICA SOCIAL. En todos los departamentos, municipios y distritos deberán sesionar Consejos de Política Social, presididos por el gobernador y el alcalde quienes no podrán delegar ni su participación, ni su responsabilidad so pena de incurrir en causal de mala conducta. Tendrán la responsabilidad de la articulación funcional entre las Entidades Nacionales y las Territoriales, deberán tener participación de la sociedad civil organizada y definirán su propio reglamento y composición. En todo caso deberán formar parte del Consejo las autoridades competentes para el restablecimiento de los derechos y el Ministerio Público.

En los municipios en los que no exista un centro zonal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la coordinación del sistema de bienestar familiar la ejercerán los Consejos de Política Social.

Los Consejos deberán sesionar como mínimo cuatro veces al año, y deberán rendir informes periódicos a las Asambleas Departamentales y a los Concejos Municipales.

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

&$ARTÍCULO 77. DEFINICIÓN. Para los efectos de esta ley se entiende por vigilancia y control las acciones de supervisión, policivas, administrativas, y judiciales, encaminadas a garantizar el cumplimiento de las funciones y obligaciones para la garantía y restablecimiento de los derechos de los adultos mayores,  y su contexto familiar y prevenir su vulneración a través del seguimiento de las políticas públicas y de la evaluación de la gestión de los funcionarios y de las entidades responsables.

&$ARTÍCULO 78. OBJETIVO GENERAL DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. El Objetivo de la inspección, la vigilancia y el control es asegurar que las autoridades competentes cumplan sus funciones en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal para: Garantizar los derechos de los adultos mayores, y su contexto familiar. Asegurar que reciban la protección integral necesaria para el restablecimiento de sus derechos.

Disponer la adecuada distribución y utilización de los recursos destinados al cumplimiento de las obligaciones del Estado en materia de vejez y familia.

Verificar que las entidades responsables de garantizar y restablecer los derechos de los adultos mayores cumplan de manera permanente con el mejoramiento de su calidad de vida y las de sus familias.

&$ARTÍCULO 79. AUTORIDADES COMPETENTES DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. De conformidad con las competencias que les asignan la Constitución y las leyes, ejercerán la función de inspección, vigilancia y control:

1. La Procuraduría General de la Nación.

2. La Contraloría General de la República.

3. La Defensoría del Pueblo.

4. Las Personerías distritales y municipales.

5. Las entidades administrativas de inspección y vigilancia.

6. La sociedad civil organizada, en desarrollo de los artículos 40377 y 103378 de la Constitución Política.

&$ARTÍCULO 80. FUNCIONES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. La Procuraduría General de la Nación ejercerá las funciones asignadas en esta ley anterior por intermedio de la Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la familia, que a partir de esta ley se denominará la Procuraduría Delegada para la defensa de los derechos de los adultos mayores y la Familia, la cual a través de las procuradurías judiciales ejercerá las funciones de vigilancia superior, de prevención, control de gestión y de intervención ante las autoridades administrativas y judiciales tal como lo establece la Constitución Política y la ley.

&$ARTÍCULO 81. FUNCIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. La Contraloría General de la república ejercerá las funciones a que hace referencia este título mediante el control posterior y selectivo del manejo de las finanzas, la gestión y los resultados de las políticas, programas y proyectos relacionados con los adultos mayores y la familia, de conformidad con los objetivos y principios de esta ley.

&$ARTÍCULO 82. FUNCIONES DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO. La Defensoría del Pueblo ejercerá las funciones a que hace referencia este título a través de la Defensoría Delegada correspondiente, mediante la divulgación, protección, promoción de derechos y el seguimiento a las políticas públicas que comprometan derechos humanos de los adultos mayores, como lo establece la Constitución Política y la ley.

&$ARTÍCULO 83. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD. En desarrollo del principio de corresponsabilidad, las organizaciones sociales especializadas, como las veedurías ciudadanas, o cualquier otra forma de organización de la ciudadanía, participarán en el seguimiento y vigilancia de las políticas públicas y de las acciones y decisiones de las autoridades competentes. Las autoridades nacionales y territoriales deben garantizar que esta función se cumpla.

DISPOSICIONES FINALES
&$ARTÍCULO 84. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN. El Gobierno Nacional, el Congreso de la República, la Fiscalía General de la Nación y el Consejo Superior de la Judicatura dispondrán la asignación, reorganización y redistribución de los recursos presupuestales, financieros, físicos y humanos para el cumplimento de la presente ley, bajo la coordinación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

ARTÍCULO 85: CONCORDANCIAS: Los principios, derechos y medidas aquí contenidas no son excluyentes con otras disposiciones que contengan algún tipo de protección frente a los adultos mayores, siempre que no contraríen de la presente norma. 

&$ARTÍCULO 85. DEROGATORIA. La presente Ley deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Introducción 

Este proyecto de ley está edificado para buscar una protección integral, suficiente y detallada en favor de las personas que actualmente se encuentran dentro del rango conocido como de la tercera edad, denominado como adultos mayores, con la protección constitucional que ello implica. Población que ha sido objeto de un sinnúmero de vulneraciones, de falta de atención oportuna y un cuidado eficaz atento a sus condiciones especiales, y que presenta un notorio crecimiento en los últimos años. 

De ahí es que surge la improrrogable necesidad por parte de los diferentes poderes públicos, de fomentar acciones afirmativas, también conocidas doctrinalmente como discriminación positiva, dirigidas a los adultos mayores existentes en el territorio nacional, siendo una población merecedora de una atención cuidadosa, propia de un Estado Social de Derecho. 

Dentro de las medidas que buscan implementarse a través de la presente iniciativa legislativa, se encuentran; los principios complementarios que le asisten a las personas de la tercera edad, los deberes del Estado y sus diferentes autoridades que lo componen, las cargas de los particulares como la familia y la sociedad, y las herramientas necesarias para preservar la integridad e inclusión social de los adultos mayores, propendiendo por un adecuado desarrollo, conservando sus derechos y libertades tuteladas constitucionalmente por el ordenamiento jurídico. 

Para ello se han instituido aspectos sustanciales, que redundan en la ampliación de criterios axiológicos para aquellos ciudadanos que ostentan una calidad de sujetos de protección especial, por presentar una situación disímil, dado que su edad desborda la etapa productiva de cualquier persona promedio, dependiendo en ocasiones su bienestar de la atención o asistencia de un tercero, y de otros aspectos puramente procedimentales, donde de manera detallada se busca dotar a este grupo de personas, de la debida participación en cada una de las etapas de los procesos en sede judicial y administrativa adelantados, con una estrecha relación en un interés protegido. Así pues, se reguló en la presente iniciativa, el tema de los beneficios y subrogados penales en caso de que la víctima de un delito sea un adulto mayor, se optimizó su participación como sujeto de derecho en el Sistema Penal Acusatorio Ley 906 de 2004, se atribuyeron nuevas competencias para el Ministerio Público en este tipo de controversias, y en instancia administrativa, se incorporaron mecanismos garantistas de cara al respeto de los derechos donde puede estar involucrado un miembro de la tercera edad, bajo la coordinación de Entidades estatales como el Instituto de Bienestar Familiar y los Defensores del Familia. Los cuales se reputan como agiles y preferentes para situaciones inminentes o de urgencia, queriendo evitar posibles perjuicios irremediables.          
Acciones afirmativas 

La proclamación de la cláusula del Estado Social de Derecho en nuestra Constitución Política implica el deber inexorable por parte de las autoridades de garantizar la igualdad material de las personas, en contra posición a la revaluada igualdad meramente formal. De tal suerte que el propio constituyente en el artículo 13 de la norma superior, estableció el asidero sobre el particular, tal como se aprecia: 

“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”.

Es así como a partir del citado principio que se han edificado las “acciones afirmativas”, como medidas preferenciales en favor de un cierto grupo de personas que por razones étnicas, de género, religiosas, culturales, económicas, físicas entre otras muchas, se encuentran en tanto anuladas en términos cualitativos y cuantitativos, buscándose entonces una compensación o equilibrio material, apelando entonces aquel aforismo clásico “trato igual a iguales y desigual a desiguales”.  

La sentencia C- 667 de 2006 M.P Jaime Araujo Rentería enfatizó en relación a esta clase de medidas:  

“Considera la Corte pertinente señalar que las medidas de “acción afirmativa”  no solamente cuentan con respaldo del texto constitucional, sino que también han sido reconocidas y consideradas como legítimas formas de modular el derecho a la igualdad, en tratados internacionales de derechos humanos que forman parte del bloque de constitucionalidad colombiano, en virtud de lo dispuesto por el artículo 93 de la Carta”.

En otra oportunidad este mismo Tribunal de cierre o límite consideró sobre su naturaleza jurídica:

“ACCIONES AFIRMATIVAS-Antecedentes históricos en Estados Unidos y Europa

Las acciones afirmativas en el derecho norteamericano surgen como medidas diferenciadoras para privilegiar grupos tradicionalmente discriminados, principalmente por razones de raza, lo cual se extendió posteriormente para la protección de la mujer y de los discapacitados. En el mismo sentido, los Tribunales Constitucionales Europeos han reconocido la importancia de las medidas estatales que diseñan políticas favorables o preferenciales de acceso a recursos o servicios escasos para un determinado grupo social, étnico, minoritario o que históricamente han sido discriminados.
IGUALDAD MATERIAL EN ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Alcance

El cambio de concepción de la igualdad formal a la igualdad material, propio del Estado Social de Derecho, según el cual las autoridades públicas no sólo protege el derecho mediante la abstención sino también y, en algunas oportunidades en forma obligatoria, mediante la intervención activa en esferas  específicas, generó decisiones públicas proteccionistas de grupos de personas que han sido tradicionalmente marginados o discriminados por razones diversas. En tal virtud, la aplicación efectiva y real del principio de igualdad en el constitucionalismo contemporáneo exige del Estado su intervención, de un lado, para evitar que los agentes públicos y los particulares discriminen y, de otro, para hacer exigibles tratos favorables en beneficio de personas que se encuentran en situación de debilidad manifiesta.
ACCIONES AFIRMATIVAS EN ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Objeto/ACCIONES AFIRMATIVAS EN ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Finalidad

En desarrollo del concepto de igualdad material y del reconocimiento que el derecho hace de la existencia de desigualdades naturales, sociales y económicas, los distintos ordenamientos jurídicos diseñaron medidas estatales para limitar la libertad de decisión pública y privada y hacer exigible el trato favorable para quienes se encuentran en situación de discriminación. Así, como respuesta jurídica a una situación fáctica consolidada de discriminación que obedece a una práctica social, cultural o económica de un grupo, se diseñaron las denominadas acciones afirmativas. Las acciones afirmativas como género y las medidas de discriminación positiva o inversa como especie, están dirigidas a remover diferencias fácticas que si bien son reales no deben continuar en un Estado cuya finalidad primordial es conseguir una sociedad más equitativa y justa
”.
Analizados los anteriores fragmentos jurisprudenciales, fácil es dilucidar que las acciones afirmativas son el vehículo idóneo para lograr una igualdad material entre los diferentes destinatarios de derecho, y de este modo se logre cerrar la brecha que existe entre los diferentes sujetos que presentan diferencias sustanciales, sea por su edad, condición sexual, situación económica, orientación sexual, racial, étnica o religiosa. Tal como ha ocurrido en situaciones anteriores donde el Congreso ha legislado bajo esta misma línea, como en el caso de la Ley de cuotas 581 de 2001, Ley de enanismo 1275 de 2009, reten social en caso de renovación o restructuración de Entidades del Estado Ley 769 de 2002, protección especial de los desplazados, Código de la Infancia y la Adolescencia, entre otros.  
Necesidad de protección especial a los adultos mayores 

Conforme al inciso 1º del artículo 46 de la Carta, cuyo literal nos indica: “El Estado, la sociedad  y la familia deben concurrir a la protección y asistencia de las personas de la tercera edad”, articulado al pluricitado artículo 13 Superior que establece que la igualdad de las personas será real y efectiva y que el Estado protegerá especialmente “a aquéllas personas que por su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta”.
 

Acorde con lo anterior, la Honorable Corte Constitucional como órgano de cierre o límite ha reiterado, que las personas de la tercera edad son objeto de una protección constitucional reforzada, que exige una especial atención mancomunada tanto del Estado, de la sociedad y de la familia. La mencionada  condición amerita cuidado mayor por parte del Estado, para su sostenimiento, manutención y, en general, como garantía de los derechos fundamentales inherentes a quienes se encuentran en tal etapa de la vida, tal como se extrae de la sentencia T-818 de 2009 M.P Nilson Pinilla Pinilla, donde se consignó:

 

"Ahora, tanto la Constitución Política en su artículo 46 como la jurisprudencia constitucional han reconocido que las personas de la tercera edad ocupan un lugar privilegiado en la escala de protección del Estado. Las características particulares de este grupo social permiten elevar a categoría fundamental el derecho a la salud, dada su conexidad con derechos de rango superior tales como la vida y la dignidad humana. Puede decirse también que por sus generales condiciones de debilidad manifiesta, el Estado se encuentra obligado a brindarle una protección especial a las personas de la tercera edad, según lo establece el artículo 13 superior.
 

Con relación a las personas de la tercera edad, la Constitución en su artículo 46 establece la protección y garantías que el Estado debe brindarles, teniendo en cuenta lo anterior, se desprende que este grupo de la población se encuentra en circunstancias de indefensión y vulnerabilidad con respecto a las demás personas.
 
La Constitución de 1991 reconoce expresamente… derechos a favor de quienes se encuentren en condiciones de debilidad, pues al ser Colombia un Estado Social de Derecho, la satisfacción de las necesidades de los asociados debe ser una prioridad y un mecanismo que apoye el desarrollo personal dentro de unas determinadas condiciones de bienestar general… el artículo 46 contempla ‘el deber del Estado, sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad (...)’, … su no reconocimiento tiene la potencialidad de poner en peligro otros derechos y principios fundamentales como la vida (CP art. 11), la dignidad humana (CP art. 1), la integridad física y moral (CP art. 12) o el libre desarrollo de la personalidad (CP art. 16) de las personas de la tercera edad (CP art. 46).

 

Esta Corporación se ha referido en diversas oportunidades a la calificación de las personas que han llegado a la tercera edad como sujetos de especial protección constitucional. En tal sentido, ha considerado que, aunada a la experiencia y sabiduría que el paso de los años aporta al individuo, sus facultades físicas pueden verse disminuidas y en tal sentido colocar a las personas en circunstancias de especial vulnerabilidad. Así mismo, las necesidades vitales del sujeto varían en esta etapa de la vida, todo lo cual torna imperante un especial amparo dirigido a garantizar el desarrollo en condiciones dignas de los adultos mayores y que tiene por sustento particular las disposiciones de los artículos 13 y 46 de la Carta Política”.
Según estadísticas oficiales y estudios privados, se calcula que en un solo siglo el país pasó de 4.335.470 habitantes a 42.090.502, de los cuales más del 6% son mayores de 65 años, que a su vez el 54% son mujeres. La mayor población adulta se concentra en Bogotá, Antioquia, Valle del Cauca, Cundinamarca, Santander, Atlántico, Bolívar y Tolima. Se espera que para el año 2050 la población e Colombia sea de 72 millones, con un 20% de población de la tercera edad
.
Estadísticas que permiten entrever, que el aumento en la población adulta mayor, presenta un incremento considerable, debido al aumento de la esperanza de vida, el control de enfermedades infecciosas y parasitarias, el descenso de las tasas de fecundidad, el mejoramiento de las condiciones sanitarias y diferentes procesos de migración, revisten de manera indubitable la necesidad de una política legal acorde a la realidad y al preciso desarrollo que exterioriza el crecimiento demográfico. Erigiéndose las acciones afirmativas en pro de los adultos mayores, como un mandado de optimización preciso para este tipo de situaciones especiales.           
Conclusión 

Visto el soporte Constitucional y jurisprudencial que cimientan la presente iniciativa legislativa, se infiere entonces, que este es el momento pertinente para que el Congreso de la República, regule todo el de los adultos mayores, buscando con ello una igualdad material de sujetos de protección constitucional, creando un ambiente más incluyente y justo, tal como lo consagra la cláusula del Estado Social de Derecho. 
Cordialmente

ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA

Senador de la República

� Sentencia C-932 de 2007 M.P Marco Gerardo Monroy Cabra. 


� Consultar el estudio titulado: “Diagnóstico adultos mayores de Colombia”. Fundación Saldarriaga Concha. Bogotá.  





[image: image1.png]